RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000239, Ent. N° 2308/14)

VISTO: la Nota remitida por la Contadora Delegada de la Agencia Nacional de Vivienda relacionada con la reiteración del gasto derivado de  la contratación directa, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22 del TOCAF, para la demolición de las fachadas interior y exterior de las torres 2 y 3, del complejo “Altos del Libertador” como forma de preparar la estructura para luego realizar el llamado a precios para su finalización”;
RESULTANDO: 1) que con fecha 07.05.10 se suscribió un contrato de fideicomiso otorgado entre el BHU y la ANV, siendo el inmueble citado patrimonio fiduciario (Padrón 417.168);
2) que habiéndose realizado el llamado de expresiones de interés, se suscribió un contrato de Asociación entre la Agencia Nacional de Vivienda y “Península Investments Uruguay Ltd” para la culminación del referido proyecto “Terrazas del Palacio” y realizar todos los actos necesarios para para la comercialización de la totalidad de las unidades construidas;

3) que con fecha 09.08.12, el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas, adjudicó a la empresa Ingeniería Pacífico S.A. las obras de “Altos del Libertador I”;
4) que este Tribunal en sesión de fecha 20.09.12 observó el gasto en razón  de que: a) del contrato de asociación celebrado deriva la posterior enajenación de las unidades que componen el bien inmueble, lo que acarrea una salida del patrimonio estatal, que debió ser remitida a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas; b) en materia de delegación el delegado debe ser un funcionario público, salvo excepción establecida a texto expreso en una norma legal, por tanto la delegación efectuada a Península Investments por los Artículos 7 y 8 no resulta ajustada a derecho, por cuanto carece de norma legal habilitante que permita que el delegado pueda ser una persona privada; c) que en la contratación dispuesta a Ingeniería Pacífico se vulneró el principio de igualdad de los oferentes y concurrencia en los procedimientos competitivos para el llamado y selección de ofertas, previsto en el Artículo 149 Literal B), en tanto luego de la apertura incluyó rubros que no estaban contemplados en el rubrado original, permitiendo ajustar el monto ofertado en detrimento de las restantes oferentes. Dicho accionar y su correspondiente validación también vulnera lo establecido en el actual Artículo 65 del TOCAF, que dispone que abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas;
5) que por Acta Nº 331 de fecha 05.12.13, el Directorio dispuso aceptar la propuesta mejorada de la empresa Ingeniería Pacífico S.A. por un costo de obras de $ 5:774.035 I.V.A. incluido y monto de mano de obra imponible de $ 2:952.069;
6) que este Tribunal en Sesión de fecha 26.02.14, observó el gasto en razón  de que la contratación deriva de un convenio marco que fuera oportunamente observado por el Tribunal, por causales que resultan insubsanables e irradian sus efectos en lo referido a los obrados sometidos a contralor;
7) que por Resolución adoptada el 20.03.14, el Directorio reiteró el gasto argumentando que la finalización del proceso reviste capital importancia para el Organismo, a los efectos de facilitar las condiciones de acceso a la vivienda y asegurar la permanencia en ella, así como en la  regularización de las situaciones patrimoniales adversas desde el punto de vista jurídico, económico, social y  de hábitat urbano;
8) que el Director del Hospital, por Resolución de 6 de febrero de 2014 dispuso reiterar el gasto, en los términos de los fundamentos esgrimidos por la Asesoría Letrada;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante no se relacionan directamente con la causal de observación oportunamente  formulada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en sesión de fecha 26.02.14;
2) Comunicar a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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